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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, 

con escrito del apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer 

       

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                                   

  AUTO No. 1698 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2023-00172-00 –LSC 

 

El apoderado judicial de la parte actora allega escrito por medio del cual acredita 

el envío, con entrega efectiva, del citatorio para notificación personal de la parte 

demandada. 

 

En vista de que ha sido realizado en debida forma, es procedente disponer la 

notificación por aviso, a que alude el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la constancia de envío efectivo del 

citatorio para notificación personal, realizada en debida forma, de acuerdo al 

artículo 291 CGP. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR la notificación por aviso del señor Víctor José Vaca 

Viveros, en la forma dispuesta por el artículo 292 CGP.  

 

NOTIFÍQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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